
   

 

 

 

 
 
Madrid, 8 de octubre de 2018. 
 
 
Subsanaciones formales de la oferta económica correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un “Servicio relativo al programa de aseguramiento de Metro de 
Madrid S.A 2019-2020”. (Licitación 6011800153) (Lotes 1, 2 y 3) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la oferta económica correspondiente a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa que a continuación se 
señala: 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AON GIL Y CARVAJAL, S.A. 
CORREDURÍA DE SEGUROS 

o Presentar el documento denominado Modelo Proposición 
Económica (una por cada uno de los 3 lotes), que se 
requiere, redactándola con sujeción al contenido n el ANEXO 
I. LOTE 1, ANEXO I. LOTE 2 y ANEXO I. LOTE 3, 
respectivamente, del Pliego de Condiciones Particulares, 
cumplimentando los espacios en blanco destinados al 
efecto, así como la tabla inserta en cada uno de ellos, con los 
precios ofertados correspondientes conforme a los archivos 
Excel a que hace referencia el modelo, y firmando las tres 
Proposiciones Económicas electrónicamente, tal como se 
requiere en los respectivos modelos citados. 

o Presentar el archivo de desglose Excel denominado “Oferta”, 
tanto en formato Libro de Excel (uno por cada uno de los 3 
lotes), como en formato PDF (uno por cada uno de los 3 
lotes), debidamente cumplimentado, y firmado 
electrónicamente por su representante cada uno de los tres 
archivos en formato PDF. 

o Presentar el documento acreditativo del cálculo de los 
importes de las primas netas, que se requiere en el apartado 
8 PRESENTACIÓN DE OFERTAS del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, definido en los siguientes términos: 

“Un documento acreditativo del cálculo de los importes de 
las primas netas, en formato pdf y firmado 
electrónicamente, en el que se detalle el cálculo de la prima 
neta para cada una de las pólizas que integran el Lote 
concreto objeto de la oferta, y en el que se debe especificar 
para cada una de las pólizas en la que sea de aplicación la/s 
tasa/s, indicando expresamente el valor de dicha/s tasa/s y 
el concepto que representa.” 

y en los términos que se describen en dicho apartado del 
citado Pliego. 
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